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ORDEN DEL DIA Nº 3339

COMISION DE SEGURIDAD INTERIOR

Impreso el día 15 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 26 de noviembre de 2001

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Seguridad Interior ha considera-

do el proyecto de resolución del señor diputado Lo-
renzo Pepe, sobre repudiar el acto de vandalismo
cometido sobre los bustos del ex presidente tenien-
te general Perón y de su esposa, acaecido el 1º de
julio de 2001 en Villa Martelli, provincia de Buenos
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2001.

Fernando R. Montoya. – Manuel J. Bala-
drón. – Edmundo Robles Avalos. – Fer-
nando C. Melillo. – Héctor J. Cavallero.
– Enrique G. Cardesa. – Víctor M.
Fayad. – Javier Mouriño. – Ricardo C.
Quintela. – Antonio A. Romano. – Car-
los E. Soria. – Miguel A. Toma. – Ra-
món H. Torres Molina. – Arnoldo M.
Valdovinos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Repudiar y rechazar enérgicamente el acto de van-
dalismo cometido sobre los bustos del ex presiden-
te teniente general Juan Domingo Perón y de su es-
posa, Evita Duarte de Perón, ocurrido el 1º de julio
del corriente año en la localidad de Villa Martelli,
provincia de Buenos Aires.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior ha considera-
do el proyecto de resolución del señor diputado Lo-
renzo Pepe, sobre repudiar el acto de vandalismo
cometido sobre los bustos del ex presidente tenien-
te general Perón y de su esposa, acaecido el 1º de
julio de 2001 en Villa Martelli, provincia de Buenos
Aires, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresa.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Nuevamente asistimos a un acto de vandalismo
cometido sobre los bustos del ex presidente tenien-
te general Juan Domingo Perón y su esposa, Evita
Duarte de Perón.

Este hecho aconteció el día 1º de julio del corrien-
te año, al cumplirse 27 años de la muerte del funda-
dor del Movimiento Nacional Justicialista, en la pla-
zoleta 17 de Octubre, de la localidad de Villa Martelli.

Lamentablemente, un grupo de inadaptados y re-
sentidos sociales que aún anidan odio en sus co-
razones y evidentemente desconocen la historia, o
si la conocen, el hecho cometido se agrava aun más.

Estos personajes oscuros con este tipo de acti-
tudes lo único que logran es retrotraerse a tiempos
de salvajismo e intolerancia, ya superados en nues-
tra República.

Por lo expuesto solicitamos que se apruebe el
presente proyecto de resolución.

Lorenzo A. Pepe.


